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CERTIFICADO  Nº 229/2011 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 10 de Mayo de 

2011, convocada por CITACION Nº 17/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 234/2011, que aprueba 

subvención a la ASOCIACION DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS Y NADO CON 
ALETAS DE IQUIQUE, Personalidad Jurídica Nº 100071-3 CHILEDEPORTES, 

R.U.T. 65.240.710-2, por un monto de $2.000.000.-(dos millones de pesos), 

destinados a la participación de deportistas iquiqueños en el Campeonato 

Mundial de Fotografía Submarina CMAS, a realizarse en la ciudad de Bodrum-

Turquía, durante el mes de Mayo del presente año.   Los gastos a asumir se 

refieren a pasajes, inscripción, estadía, implementación deportiva, otros gastos 

derivados. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 11 de Mayo de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir.Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Deportes. 
 Archivo. 


